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En atención a la solicitud del apoderado judicial (nro. 034 exp) de corrección del 
numeral tercero de nuestro auto del 26 de mayo de 2023, toda vez  que en él se  se 
fijaron como honorarios a la secuestre que debe relevar al señor Jairo de Jesús 
Melchor, la suma de 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes,  y como 
quiera que efectivamente existió error involuntario del despacho al fijar tal suma, y 
por encontrarse  procedente, de conformidad con lo reglado en el art. 286 del C.G.P 
se ORDENA corregir el numeral tercero del referido auto, señalando que los 
honorarios que se fijan serán en la suma de 10 salarios mínimos legales diarios 
vigentes. 
 
Por lo expuesto se 

 
RESUELVE  

 
CORREGIR el numeral tercero del auto de fecha 26 de mayo de 2023 (No 33 del 
exp.)  indicando que los honorarios que se fijan a la secuestre Cielo Mar Tavera, 
designada como relevo del ex secuestre Jairo de Jesús Melchor, es la suma de 10 
salarios mínimos legales diarios vigentes (10 SMLDV) por su asistencia a la 
diligencia. 
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